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1.	—	Tipifica	estelionato	(artículo	173,	in
ciso	9,	CP)	el	obrar	de	quien	aparentan
do	el	carácter	de	titular	de	un	inmueble	
lo	subarrendó	como	propio	a	un	tercero,	
percibiendo	el	canon	locativo	por	adelan
tado	y	produciéndose	un	lucro	indebido	
en	desmedro	del	patrimonio	del	propie
tario	del	bien.	

2.	—	El	hecho	de	no	haber	consignado	el	
acusado	su	firma	en	el	contrato	de	loca
ción	no	obsta	a	 tal	 conclusión	en	 tanto	

la	 totalidad	 de	 los	 elementos	 probato
rios	reunidos	por	la	instrucción	permite	
sostener	que	se	presentó	ante	el	damnifi
cado	simulando	tener	derechos	sobre	el	
inmueble	ajeno;	y	en	esa	calidad	obró	al	
momento	de	mostrar	el	departamento	a	
potenciales	 locatarios,	 mantuvo	 las	 ne
gociaciones	respecto	al	valor	del	alquiler	
y	habría	participado	el	día	que	se	celebró	
el	acto	jurídico,	presentando	a	su	consor
te	de	causa	como	locadora	del	departa
mento	con	facultades	para	sublocarlo.
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1.	—	No	constituye	un	poder	especial	que	
autorice	 al	 mandatario	 a	 querellar,	 en	
los	 términos	que	 lo	exige	el	artículo	83	
del	Código	Procesal	Penal	de	la	Nación,	
el	poder	general	para	asuntos	judiciales	

a	 favor	 de	 aquél	 para	 que,	 actuando	 en	
su	 nombre,	 intervenga	 y	 se	 haga	 parte	
en	 todos	 los	 juicios	 en	 que	 la	 sociedad	
otorgante	 tenga	 o	 llegue	 a	 tener	 interés	
por	cualquier	motivo,	ya	sea	como	parte	
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actora	 o	 demandada,	 como	 querellante	
particular	damnificado	o	denunciante	de	
delitos	en	materia	penal,	en	el	que	se	lo	fa
culta	para	actuar	en	sumarios	de	carácter	
penal,	 como	denunciante	o	querellante,	
ateniéndose	en	el	procedimiento	a	lo	que	
determina	el	Código	de	Procedimientos	
en	lo	Criminal	de	esta	ciudad.

2.	—	Para	querellar	por	otro	 se	 requiere	
poder	 especial,	 otorgado	 por	 escritura	
pública,	conforme	lo	establece	el	artículo	
1184,	inciso	7,	del	Código	Civil	(“Deben	
ser	hechos	por	escritura	pública,	con	ex
cepción	de	los	que	fuesen	celebrados	en	
subasta	pública	[...]	 7)	Los	poderes	gene
rales	o	especiales	que	deban	presentarse	
en	juicio”).	 Esto	implica	la	necesidad	de	
un	 instrumento	 donde	 se	 haya	 volcado	
la	decisión	del	mandante	de	promover	el	
proceso	 respecto	de	un	hecho	determi
nado,	 con	 identificación	 del	 imputado,	
según	el	caso.	 La	acreditación	de	la	per
sonalidad	–ya	sea	que	se	invoque	un	po
der	especial	o	general–	debe	hacerse	en	la	
primera	gestión,	bastando	la	agregación	
de	una	copia	firmada	por	el	apoderado	o	
el	letrado	patrocinante	(conforme	art.	47,	
CPCN).	 Presentado	el	poder	y	admitida	
la	personería,	el	apoderado	asume	todas	

las	responsabilidades	que	las	leyes	le	im
ponen	y	sus	actos	obligan	al	poderdante	
como	si	él	personalmente	los	practicare	
(conforme	art.	49,	CPCN).

3.	—	Corresponde	 declarar	 de	 oficio	 la	
nulidad	del	auto	que	dispone	hacer	lugar	
al	pedido	del	apoderado	y	tener	por	parte	
querellante	a	una	sociedad	anónima	con	
su	 representación	 (conforme	 arts.	166,	
167,	inciso	2,	y	169	y	cc.	del	CPPN).

4.	—	El	 poder	 general,	 si	 bien	 alcanza	
para	la	puesta	en	conocimiento	de	la	no-
titia criminis,	obviamente	no	es	suficiente	
para	el	ejercicio	de	la	vía	recursiva	contra	
el	pronunciamiento	desestimatorio	de	la	
denuncia.

5.	—	La	 voluntad	 de	 la	 sociedad	 anóni
ma	no	debe	considerarse	suplica	con	las	
presentaciones	 del	 apoderado	 en	 todo	
cuanto	trascienden	a	los	limitados	alcan
ces	del	poder	general	conferido,	pues	el	
juzgado	no	debe	convertirse	en	intérpre
te	de	una	supuesta	voluntad	implícita	de	
una	de	las	partes	porque	con	ello	se	altera	
el	equilibrio	procesal	de	los	litigantes	en	
beneficio	de	uno	de	ellos	(conforme	Fa-
llos	CSJN	283:	213;	310:	2709).


